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NORMAS OPERATIVAS PARA KINESIOLOGIA 
 

 
 . 

 
 
 
Vigencia: Enero 2009. 

 
PLANES:  

 
Planes serie 9500: Credencial Dorada - Leyenda VIP.  
Planes series 8000 hasta 9499: Credencial Azul. 
Planes series 7000 a 7999: Credencial Azul. 
Planes series 6000 a 6999: Credencial Azul. 
Planes series 4000 a 4999: Credencial Azul. 
Planes serie 1000 Credencial Gris – (Solo podrán atender Socios de este plan  prestadores 
ESPECÍFICAMENTE  inscriptos) 
 
Plan MEDICO: Credencial Celeste – Leyenda PLAN MEDICO 
 
 
AUTORIZACIONES 
 
Se realizarán exclusivamente por medio del sistema de conectividad, mediante la utilización del 
medio elegido (cuyo funcionamiento se explica en documento adjunto), excepto Plan Medico, que se 
autorizará  por medio de bono. 
 
PRÁCTICAS 
 
25 10 01: Módulo de Fisiokinesioterapia : incluye los códigos 25 01 01 y 25 01 02 del NN, laser y 
magnetoterapia. 
46 00 00: Adicional por atención en domicilio (con auditoría previa) 
 
 
Límites y restricciones: Están sujetos a la cobertura que Osmecon Salud prevé para cada uno de 
los planes. Se recomienda informarse acerca de los mismos previo al inicio del tratamiento.  
 
Auditoría: El profesional deberá facilitar el acceso a la Auditoría de Osmecon a toda la información 
relacionada con las prestaciones en cuestión. 
 
 
FACTURACION Y LIQUIDACIÓN  
 
Presentación de la facturación:  
Podrá presentarse hasta el día 10 de cada mes la facturación correspondiente al mes inmediato 
anterior y, si la hubiera, dos meses previos a este. 
Se requiere factura por triplicado (o en su defecto, duplicado y copia) y resumen de las 
prestaciones realizadas ordenado por socio, donde conste el número de autorización obtenido 
por el sistema de conectividad, o en su defecto, las órdenes médicas firmadas por el paciente 
en todas las sesiones. En caso de realizar autorizaciones por el sistema de conectividad, 
deberán conservarse por un periodo de tres meses los comprobantes de atención para 
responder en caso de reclamos.  
La facturación de Plan Médico se presentará por separado adjuntando resumen y bonos de 
atención. 
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La facturación se presentará en Sáenz 302. Lomas de Zamora. 
 
Pagos: El pago de las prestaciones se efectuará en Colombres 420, Lomas de Zamora, a los 
30 días de la fecha de presentación de la factura. 
  
Débitos: Los débitos realizados se darán por aceptados transcurridos 45 días del cobro de la 
factura respectiva sin recepción de reclamos. 
 
 
 
  Lic. Gustavo García  
 Jefe de Prestaciones. 
CMLZ - Osmecon Salud 


